
CONSTANCIA SECRETARIAL: Caucasia, octubre 03 de 2023. Informo señor Juez, que la 

parte demandante en este asunto, envió memorial a fin de acreditar la notificación 

personal al demandado. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA. 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Caucasia (Ant.), tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

     

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 246 

 

REFERENCIA       : LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE    : PAOLA ESTELLA PIEDRAHITA JIMÉNEZ 

DEMANDADO  : JAIME ALFONSO MONTOYA ORTEGA 

RADICADO         : 05-154-31-84-001-2023-00080-00  
 

ASUNTO      : REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

                  

En atención a la constancia que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que se sirva remitir con destino al proceso, la constancia de 

envío y entrega por medio del cual pretende surtir la notificación al 

demandado, del auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y sus 

anexos y demás actuaciones. 
 

Se le recuerda a la parte demandante, que debe proceder a la notificación 

personal al aquí ejecutado, ya sea a su dirección física o a su correo 

electrónico, la primera de conformidad con lo preceptuado con el art. 291 y 

ss. del C.G.P. y la segunda con atención al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 086 fijado hoy 04/10/2023,  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 


